
AREA  DE  CULTURA  Y  PATRIMONIO
Servicio de Cultura, Juventud y Deporte Núm. 441
NORMAS que han de regir la convocatoria de ayudas para el fomento de acti-

vidades culturales en los municipios y entidades locales menores de la pro-
vincia de Zaragoza. Año 2010.
Ni la Ley de Bases de Régimen Local en su artículo 36, ni la Ley de Admi-

nistración Local de Aragón en su artículo 65 atribuyen a las Diputaciones Pro-
vinciales competencia en materia de cultura en general, ni respecto a manifes-
taciones culturales en particular, limitándose a establecer un mandato genérico
de colaboración y asistencia a los municipios en el establecimiento y presta-
ción de los servicios obligatorios, sin perjuicio de la competencia de fomento y
administración de los intereses de la provincia.

Sin embargo, hemos de partir del mandato a todos los poderes públicos con-
tenido en el artículo 44.1 de nuestra Constitución por el que se establece que:

“Los poderes públicos promoverán y tutelarán el acceso a la cultura, a la
que todos tienen derecho”.

Así, esta Diputación es consciente de la gran importancia que para el man-
tenimiento de la población en nuestros municipios y para el pleno desarrollo
de la misma dentro de ellos  tiene el fomento de las actividades culturales en
sus múltiples manifestaciones, por lo que considera necesario promover la
realización de todas aquellas actividades culturales que de un modo u otro
favorezcan dichos objetivos mediante la concesión de ayudas económicas
destinadas a tal fin. 

Estas normas regirán la “Convocatoria de ayudas para el fomento de activi-
dades culturales en los municipios y entidades locales menores de la provincia
de Zaragoza. Año 2010”, cuyo objeto es la regulación de las subvenciones bajo
cuyo ámbito de aplicación se concedan. En lo no establecido expresamente en
sus disposiciones quedan sujetas a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones; al Reglamento de desarrollo de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones; a la Ordenanza General de Subvencio-
nes vigente de la Diputación Provincial de Zaragoza, y supletoriamente por las
restantes normas de derecho administrativo aplicables. 

Finalidad y objeto de la subvención
Primera. — Desde esta Diputación Provincial de Zaragoza, se convoca en

régimen de concurrencia competitiva, Ayudas para el Fomento de Actividades
Culturales para subvencionar aquellas actividades específicamente culturales y
gestionadas libremente por los ayuntamientos, con la finalidad de contribuir al
desarrollo sociocultural de los Municipios y Entidades Locales Menores de la
Provincia, excluida Zaragoza capital.

Segunda. — Las actividades culturales, objeto de subvención en la presen-
te convocatoria son todas aquellas que contribuyen al desarrollo personal, cul-
tural, educativo y social de las personas que viven en los municipios y entida-
des locales menores de la provincia y cuyo Plan de Ejecución tenga lugar entre
el 1 de enero y el 31 de diciembre del año 2010. (Consultar periodos de justifi-
cación en la Base Décima). En general, el tipo de actividades susceptibles de
subvención son las siguientes:

1. Actividades que formen parte de un Plan Estratégico Cultural Municipal,
que favorezcan el desarrollo de cualquier aspecto destacable del propio muni-
cipio, para preservarlo y proyectarlo al exterior como recurso de atracción
turística.

2. Actividades de difusión cultural, favorecedoras de la extensión y divul-
gación de la cultura, como son las proyecciones de cine o vídeo, representacio-
nes teatrales, música, folclore y tradición, transporte y entradas de viajes
estrictamente culturales de un día de duración, etc. 

3. Actividades artísticas, favorecedoras de la creatividad y la iniciativa cul-
tural. Como son el fomento de los grupos de teatro, grupos musicales, creacio-
nes literarias tales como revistas culturales, científicas, recitales, concursos
literarios, etc.

4. Actividades formativas, favorecedoras de la promoción educativa, cultu-
ral y profesional de las personas del municipio como son cursos de formación
general, ciclos culturales, conferencias socioculturales, encuentros y jornadas
de estudio, etc.

La cantidad mínima de petición de subvención por cada actividad será de
300 euros.

Quedan excluidas de percibir la subvención, todas aquellas actividades que
no sean estrictamente culturales, inversiones en bienes inventariables, bienes
inmuebles, viajes meramente recreativos, cargos en concepto de comidas o
productos alimenticios, gastos ordinarios no relacionados directamente con el
proyecto subvencionado y cualquier actividad incluida en otra línea de ayudas
de Diputación Provincial de Zaragoza.

Criterios de otorgamiento de la subvención
Tercera. — Serán criterios objetivos de valoración en el otorgamiento de

las subvenciones los siguientes aspectos:
1. Población:
En función de la población del municipio se concederá lo siguiente: 
• Hasta 300 habitantes: 500 euros.

• De 301 a 500 habitantes: 750 euros.
• De 501 a 1.000 habitantes: 1.000 euros.
• De 1.001 a 2.000 habitantes: 2.000 euros.
• De 2.001 a 3.000 habitantes: 3.000 euros.
• De 3.001 a 4.000 habitantes: 4.000 euros.
• De 4.001 a 6.000 habitantes: 6.000 euros.
• De 6.001 a 8.000 habitantes: 8.000 euros.
• De 8.001 a 10.000 habitantes: 10.000 euros.
• De 10.001 a 15.000 habitantes: 15.000 euros.
• Más de 15.000 habitantes: 20.000 euros.
A efectos del cómputo de la población se estará a lo dispuesto en la cifra

oficial del padrón municipal de fecha 1 de enero de 2009.
2. Porcentaje cultural:
En función del porcentaje del presupuesto destinado a la realización de

actividades culturales en el año 2009 se concederá lo siguiente:
• Por un porcentaje que sea menor al 0,5%: 0 euros.
• Por un porcentaje que oscile entre 0,5% hasta 1%: 500 euros.
• Por un porcentaje que oscile entre más del 1% hasta 2 %: 1.000 euros.
• Por un porcentaje que sea superior al 2%: 1.500 euros.
3. Programa cultural:
Se valorará el programa cultural presentado por el municipio o la entidad

local menor (únicamente las tres primeras actividades del Anexo 2) y la Memo-
ria cultural municipal del año 2009 (su presentación es opcional), asignando
una puntuación de 0 a 6 puntos a cada uno de los aspectos siguientes (con un
máximo de 30 puntos por municipio):

—Consolidación de un plan municipal cultural estable.
—Programa que desarrolle la creatividad.
—Programa que fomente la participación ciudadana.
—Programa que incluya actividades de recuperación y difusión del patri-

monio cultural local.
—Repercusión y alcance de las actividades en todos los sectores de pobla-

ción del municipio. 
Una vez aplicados los criterios de valoración correspondientes a la pobla-

ción y al porcentaje cultural, la cantidad sobrante, en la que también estarán
incluidas las cantidades sobrantes de los municipios que solicitan menos de lo
que les corresponde por esos dos primeros criterios, se distribuirá teniendo en
cuenta el criterio de valoración relativo al Programa Cultural presentado de la
siguiente manera:

Se dividirá la cantidad sobrante mencionada entre la suma total de puntos
asignados al total de los municipios y entidades locales menores solicitantes
aceptadas, obteniendo con ello un cociente determinado que será el valor eco-
nómico de un punto. Para evitar problemas de decimales, el valor económico
del punto obtenido se redondeará a la baja.

Así, el cálculo para determinar la cantidad que corresponde al apartado del
Programa Cultural será el número total de puntos asignados a cada programa
multiplicado por el valor económico del punto obtenido redondeado a la baja. 

Por lo tanto, el total de subvención asignada se obtendrá de la suma de
todos los criterios establecidos en esta norma.

Crédito presupuestario
Cuarta. — El crédito para esta convocatoria será el previsto en el ejercicio

presupuestario de 2010, y se realizará con cargo a la partida 52200.334.4620100,
con una cuantía máxima estimada de 1.200.000 euros, que estará condicionada a
la existencia de crédito suficiente y adecuado en el momento de la resolución de
la concesión o de las obligaciones derivadas de la presente convocatoria en el
ejercicio 2010.

Beneficiarios y obligaciones
Quinta. — Podrán ser beneficiarios de estas subvenciones todos los muni-

cipios y entidades locales menores de la provincia de Zaragoza, excluida
Zaragoza capital, que deseen acogerse a esta convocatoria y tengan previsto
realizar actividades de fomento y promoción cultural en el período comprendi-
do desde el 1 de enero al 31 de diciembre del año 2010.

Sexta. — Los beneficiarios de la subvención estarán obligados a lo
siguiente:

a) Las ayudas serán compatibles con otras ayudas concedidas por otras enti-
dades para el mismo proyecto, pero en ningún caso el volumen de las mismas
podrá superar el coste de la actividad a realizar. A tal efecto se comunicará a la
Diputación Provincial de Zaragoza la obtención de otras subvenciones o ayu-
das propias para la misma finalidad, procedente de cualquier Administración,
u otros entes públicos o privados, nacionales o extranjeros.

b) Difundir convenientemente y hacer constar en toda información que la
actividad está subvencionada por el Area de Cultura y Patrimonio de la Excma.
Diputación Provincial de Zaragoza.

c) Comunicar al Area de Cultura y Patrimonio cualquier eventualidad en la
actividad o programa subvencionado, cuando afecte a tal subvención y en el
momento en que aquélla se produzca.

d) Proporcionar toda la información que le sea requerida por los Servicios
Técnicos del Area de Cultura y Patrimonio encargados del seguimiento y evo-
lución de las subvenciones.
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Solicitudes y documentación a presentar
Séptima. — Todos los municipios o entidades locales menores que deseen

acogerse a esta Convocatoria deberán presentar cumplimentados los siguientes
impresos que se adjuntan:

a) Instancia firmada por el/la alcalde/alcaldesa del Ayuntamiento solicitan-
te dirigida al ilustrísimo señor presidente de la Diputación de Zaragoza, al Área
de Cultura, Plaza de España 2, 50071, Zaragoza. (Anexo 1).

b) Programa Municipal de Cultura para 2010. (Anexo 2).
(Tener en cuenta las consideraciones que se expresan en el documento).
c) Certificado del Presupuesto Cultural del año 2009. (Anexo 3).
d) Autorización del solicitante a la Diputación Provincial de Zaragoza para

que ésta, a través del Gabinete de la Presidencia, pueda recabar datos a la
Agencia Tributaria y a la Tesorería de la Seguridad Social de estar al corriente
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social. La
vigencia de esta autorización se extenderá durante todo el plazo de tramitación
del expediente de concesión de la ayuda de Presidencia y también al de la pos-
terior justificación de la misma (Anexo IV), todo ellos sin perjuicio del dere-
cho del solicitante de revocar dicha autorización en cualquier momento del
procedimiento, sea este el de concesión o el de posterior justificación de la
ayuda concedida. En este último caso, será el administrado quién deberá apor-
tar dicha documentación.

Cualquier falsedad de los datos presentados dará lugar a la pérdida de la
subvención concedida además de otras medidas que para el caso pueda arbitrar
la Diputación de Zaragoza.

Plazo de presentación
Octava. — La solicitud será dirigida al Ilmo. Sr. Presidente de la Diputa-

ción Provincial de Zaragoza mediante su presentación en el Registro de Entra-
das de la misma, o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 38 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El plazo de presentación de solicitudes para acogerse al Plan de Fomento de
Actividades Culturales será de veintiséis días hábiles, contados desde el día
siguiente a la publicación de estas normas en el BOPZ, editado informáticamen-
te y de forma simultánea en la página web www.dpz.es (http://www1.dpz.es/cul-
tura/programas/convocatorias.htm).

Procedimiento de instrucción y resolución
Novena. — Una vez transcurrido el plazo de presentación de solicitudes,

éstas serán tramitadas de acuerdo  con la legislación vigente en materia de con-
cesión de subvenciones y en concreto con el procedimiento establecido en el
capítulo 2 de  la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación Provin-
cial de Zaragoza publicada en el BOPZ núm. 86, de fecha 18 de abril de 2005.

La instrucción del expediente de concesión de estas subvenciones corres-
ponde al Servicio de Cultura, Juventud y Deportes que realizará los siguientes
trámites:

1. Emisión de informe jurídico, suscrito  por Técnico de Administración
General, Letrado u otro funcionario con capacitación jurídica perteneciente al
Grupo A, una vez subsanadas, en su caso, las deficiencias en la documentación
aportada por los peticionarios, en el que deberá constar expresamente si estos
cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a la subvención.

2. Informe de las solicitudes desde el punto de vista técnico.
3. Propuesta de concesión de subvenciones por la Comisión Valoradora que

estará compuesta por:
—La Presidenta de la Comisión de Cultura y Patrimonio.
—Un representante de cada grupo político de la Comisión de Cultura y

Patrimonio.
—El Jefe de Servicio de Cultura, Juventud y Deporte, que ejercerá de

secretario, o persona que le sustituya, que deberá ser, en todo caso, un funcio-
nario de Grupo A, perteneciente al Area de Cultura y Patrimonio.

4. La Comisión Valoradora formulará la propuesta de concesión de adjudi-
cación de la subvención debidamente motivada, de acuerdo con los criterios de
adjudicación que se especifican en la Norma Tercera.

5. Propuesta de resolución que será suscrita por el funcionario técnico
competente del Servicio Instructor, emitida conforme a lo dispuesto en el art.
175 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre.

6. Fiscalización previa del expediente por Intervención General.
La propuesta de resolución será elevada a la Presidencia de la Corporación

para que dicte la resolución de concesión o denegación de subvenciones.
El plazo máximo para resolver y notificar esta convocatoria será de tres

meses contados a partir de la fecha en que finalice el plazo de presentación de
solicitudes, ampliable mediante decreto de la Presidencia hasta un máximo de
seis meses. La ampliación se hará pública mediante su publicación en el BOPZ.
La falta de resolución y notificación en este plazo, producirá efectos desesti-
matorios.

La resolución de la Convocatoria será publicada en el BOPZ de acuerdo
con lo establecido en el artículo 30 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,
y pondrá fin a la vía administrativa.

Normas de gestión y justificación para el cobro de la subvención
Décima. 
1. Actividades realizadas entre el 1 de enero y 31 de octubre de 2010.
El plazo de presentación de justificantes finalizará el día 31 de octubre del

año 2010 con carácter improrrogable, pero es aconsejable la justificación lo
más rápido posible para la pronta tramitación del pago. Los documentos justi-
ficativos podrán presentarse utilizando los medios previstos en el artículo 38
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.  Los beneficia-
rios que no justifiquen la totalidad o parte de la ayuda concedida, dentro del
plazo establecido, perderán automáticamente el derecho a recibirla.

Para el abono de la subvención concedida  se podrán presentar los justifi-
cantes de cada actividad subvencionada, una por una o de todas las actividades
subvencionadas de una sola vez, en cualquiera de los dos casos los beneficia-
rios deberán remitir los  siguientes documentos justificativos del gasto:

a) Solicitud del pago de la ayuda, firmada por el alcalde/presidente. 
b) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones

impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades
realizadas y de los resultados obtenidos suscrita por el alcalde/presidente.

c) Facturas originales o fotocopias de los originales debidamente compul-
sadas, cuyo gasto deberá corresponder a la actividad subvencionada y deberán
llevar fecha comprendida entre el 1 de enero y 31 de octubre de 2010, ambos
inclusive, refiriéndose en todo caso a gastos realizados en este período.

Para justificar los viajes estrictamente culturales, entre los justificantes pre-
sentados deberá acreditarse expresamente la entrada a eventos o espacios cul-
turales. 

Si la cantidad justificada, para cada una de las actividades subvencionadas,
siendo independiente a este respecto cada una de ellas, es inferior al presu-
puesto presentado para esa actividad subvencionada, se efectuará un cálculo
proporcional entre dicho presupuesto, la cantidad subvencionada y la cantidad
justificada, del que se obtendrá la cantidad final a abonar. La diferencia entre
esta cantidad final con el total de ayuda concedida para esa actividad se perde-
rá, por entenderse no justificada, a no ser que solicite el pago anticipado.

d) Certificado emitido por el Secretario del Ayuntamiento (anexo 5), en el
que se haga constar:

1. Que se ha cumplido la finalidad para la que se concedió la subvención.
2. Que para actividad subvencionada no se ha solicitado ni existen otras

ayudas de otras Instituciones y no se han percibido ingresos por la realización
de dichas actividades, o en caso contrario, relación de las subvenciones recibi-
das para financiar la actividad objeto de subvención, con indicación del impor-
te y su procedencia.

3. Relación de todos los gastos realizados en la ejecución de cada una de las
actividades subvencionadas, que exprese con total claridad a que actividad se
destinan cada uno de los justificantes.

Incluyendo la relación nominativa del total de las facturas (tanto las finan-
ciadas por la DPZ como por los otros entes cofinanciadores y aportación pro-
pia del beneficiario). Si los ingresos obtenidos por todos los conceptos para la
actividad superan los gastos ocasionados en la misma, se descontará propor-
cionalmente la cantidad a librar.

En caso de no presentar todos los documentos exigidos para la justifica-
ción, la Diputación podrá requerir a la Entidad beneficiaria para que en el plazo
de diez días hábiles, a partir del día siguiente a la fecha de recepción del docu-
mento, se subsanen las deficiencias observadas, entendiéndose que si transcu-
rrido dicho plazo no se remiten los documentos solicitados, en consecuencia,
se procederá al archivo del expediente y por consiguiente a la perdida del dere-
cho al cobro de la subvención.

2. Actividades realizadas entre el 1 de noviembre y el 31 de diciembre
de 2010.

Para su pago será obligatoria la solicitud de la anticipación de la subven-
ción concedida para las actividades realizadas en este período, se anticipará el
100% del total de la ayuda concedida a cada Entidad Local para cada una de
estas actividades a realizar durante noviembre y diciembre, previa presenta-
ción de la siguiente documentación:

a) Solicitud anticipo-certificado de compromiso de realización de la activi-
dad (anexo 6).

b) Declaración responsable de estar al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias y de la Seguridad social (anexo 4).

El plazo límite para la solicitud del adelanto será el 31 de octubre de 2010. 
Justificación. — El plazo de presentación de justificantes, en este caso,

finalizará el día 28 de febrero del año 2011 con carácter improrrogable, pero es
aconsejable la justificación lo más rápido posible.

Los documentos justificativos podrán presentarse utilizando los medios
previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Los beneficiarios que no justifiquen dentro del plazo máximo estable-
cido el importe adelantado, deberán reintegrar la cantidad percibida, de con-
formidad con lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento que la desarrolla. 

Para el abono de la subvención concedida  se podrán presentar los justifi-
cantes de cada actividad subvencionada, una por una o de todas las actividades
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subvencionadas de una sola vez, en cualquiera de los dos casos los beneficia-
rios deberán remitir los  siguientes documentos justificativos del gasto:

a)  Copia de la solicitud de anticipo-certificado de compromiso de realiza-
ción de la actividad (anexo 6), presentado en su día para el anticipo del pago de
la ayuda. 

b) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades
realizadas entre el 1 de noviembre y el 31 de diciembre de 2010 y de los resul-
tados obtenidos, suscrita por el alcalde/presidente.

c) Facturas originales o fotocopias de los originales debidamente compul-
sadas,  cuyo gasto deberá corresponder a la actividad subvencionada y debe-
rán llevar fecha comprendida entre el 1 de noviembre y 31 de diciembre de
2010, ambos inclusive, refiriéndose en todo caso a gastos realizados en este
periodo.

Para justificar los viajes estrictamente culturales, entre los justificantes pre-
sentados deberá acreditarse expresamente la entrada a eventos o espacios cul-
turales.

Si la cantidad justificada, para cada una de las actividades subvencionadas,
siendo independiente a este respecto cada una de ellas, es inferior al presu-
puesto presentado para esa actividad subvencionada, se efectuará un cálculo
proporcional entre dicho presupuesto, la cantidad subvencionada y la cantidad
justificada, del que se obtendrá la cantidad final a abonar. La diferencia entre
esta cantidad final con el total de ayuda concedida para esa actividad se perde-
rá, por entenderse no justificada.

d) Certificado emitido por el Secretario del Ayuntamiento (anexo 5), en el
que se haga constar:

a. Que se ha cumplido la finalidad para la que se concedió la subvención.
b. Que para actividad subvencionada no se ha solicitado ni existen otras

ayudas de otras Instituciones y no se han percibido ingresos por la realización
de dichas actividades, o en caso contrario, relación de las Subvenciones recibi-
das para financiar la actividad objeto de subvención. con indicación del impor-
te y su procedencia.

c. Relación de todos los gastos realizados en la ejecución de cada una de las
actividades subvencionadas, que exprese con total claridad a que actividad se
destinan cada uno de los justificantes.

Incluyendo la relación nominativa del total de las facturas (tanto las finan-
ciadas por la DPZ como por los otros entes cofinanciadores y aportación pro-
pia del beneficiario). Si los ingresos obtenidos por todos los conceptos para la
actividad superan los gastos ocasionados en la misma, se descontará propor-
cionalmente la cantidad a librar.

e) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

En caso de no presentar todos los documentos exigidos para la justifica-
ción, la Diputación podrá requerir a la Entidad beneficiaria para que en el
plazo de diez días hábiles, a partir del día siguiente a la fecha de recepción del
documento, se subsanen las deficiencias observadas, entendiéndose que si
transcurrido dicho plazo no se remiten los documentos solicitados, deberá
reintegrar la cantidad percibida. El reintegro de los importes sobrantes de los
anticipos de subvenciones no generará intereses de demora, asumiéndose por
parte de esta Diputación en concepto de costes financieros implícitos en fun-
ciones de cooperación y asistencia a los municipios, siempre que no se haya
producido un incumplimiento por parte de la entidad local beneficiaria que
tenga la calificación de infracción de acuerdo con lo previsto en la Ley Gene-
ral de Subvenciones.

3. No procederá el pago de la subvención concedida o se exigirá el reinte-
gro de la misma en los siguientes casos: 

• No hallarse al corriente de las obligaciones tributarias y de Seguridad
Social o ser deudor por resolución de procedencia de reintegro con la Diputa-
ción de Zaragoza. 

• Incumplimiento de la obligación de justificar. 
• Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue concedida. 
• Incumplimiento de las condiciones exigidas en el acuerdo de concesión. 
• Solicitud de pago fuera del plazo establecido.

Medidas de control
Undécima. — El órgano concedente podrá realizar los controles adminis-

trativos e inspecciones que considere oportunos a fin de comprobar la veraci-
dad de los datos consignados en la documentación presentada, así como el
cumplimiento de los requisitos para la percepción de la ayuda. A tal efecto, el
beneficiario tendrá la obligación de colaborar en dicha inspección, proporcio-
nando los datos requeridos y facilitando, en su caso, el acceso a dependencias
con que se realizan las actividades.

Impugnación de la convocatoria
Duodécima. — La presente convocatoria, sus normas y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de la misma, podrán ser impugnados por los/as interesa-
dos/as en los casos y forma establecidos en la Ley 30/92 de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Para cualquier cuestión que plantee  la aplicación e interpretación de estas
normas, será de aplicación la ley 38/2003 General de subvenciones, el Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la
Ley General de Subvenciones, la Ordenanza General de Subvenciones de la
Diputación de Zaragoza y el resto del ordenamiento jurídico que sea aplicable.

Zaragoza, 11 de diciembre de 2009. — El presidente, Javier Lambán Mon-
tañés.
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ANEXO 1

Solicitud

D......................................................................................................., Alcade/sa

del Ayuntamiento o Entidad Local Menor de..................................................
......................................................................, en nombre y representación del mismo,

EXPONE: Que habiéndose convocado el PLAN DE AYUDA PARA EL FOMENTO DE
ACTIVIDADES CULTURALES DE LOS MUNICIPIOS Y ENTIDADES LOCALES MENORES DE
LA PROVINCIA DE ZARAGOZA, AÑO 2010, publicado en el BOPZ número , de
fecha

Que por la presente, acepta y se somete a las condiciones expresadas en la convocatoria y formula
solicitud de subvención para el programa de actividades culturales que tiene un presupuesto de
................................. euros, conforme a la documentación exigida en la Convocatoria, que se adjunta a la
presente instancia.
Por todo lo expuesto, SOLICITA: La concesión de ayuda para las actividades que se relacionan en el
Programa Cultural (Anexo 2)

En ............................................., a ........ de............................ de 2010.

Firma del/la Alcalde/sa/Presidente/a

(Sello)

Documentación que se adjunta:

- Programa Cultural 2010 (Anexo 2)

- Certificación del Presupuesto Cultural 2009 (Anexo 3)

- Autorización obligaciones tributarias y Seguridad Social (Anexo 4)

I

ANEXO 2

Programa cultural 2010

Municipio o Entidad Local Menor _____________________________________________
Número de Habitantes _________
Concejal de Cultura ___________________________________________
Técnico de Cultura ____________________________________________

ACTIVIDADES CULTURALES PRESUPUESTO
SUBVENCIÓN

SOLICITADA DPZ

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
Etc.

TOTALES

ADJUNTA MEMORIA CULTURAL DEL MUNICIPIO, AÑO 2009 (OPCIONAL)
TOTAL PRESUPUESTO: _______________________ euros
TOTAL SOLICITADO: _______________________ euros

EL/LA ALCALDE/SA

CONSIDERACIONES: Es imprescindible que las actividades culturales consignadas se expongan con
total concreción. No es válido, por ejemplo: semana cultural. Se debe expresar específicamente la
actividad cultural concreta programada.
La cantidad mínima de subvención solicitada por cada actividad será de 300 euros.
Se ha de tener en cuenta que la justificación deberá hacerse por el total del presupuesto presentado de
cada actividad objeto de subvención, no únicamente por la cantidad específica subvencionada.
Las actividades solicitadas deberán hacerse en orden prioritario, ya que la concesión se hará siguiendo el
orden expuesto en el programa, con excepción de aquellas actividades que siendo prioritarias para la
entidad, no sean objeto de concesión por la Diputación Provincial.

ANEXO 3

Certificación del presupuesto cultural, año 2009

Don/Doña_______________________________________________

Secretario Interventor o Interventor del Ayuntamiento de____________________________

CERTIFICO:
Que, según antecedentes obrantes en esta Secretaría, los recursos ordinarios del último Presupuesto
aprobado, ascienden a _____________________ euros, de las que se destinan a Actividades Culturales la
cantidad de ____________________ euros, lo que supone un porcentaje del ________.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, firmo y sello el presente certificado, con el visto bueno
del Sr. Alcalde.

En_________________a ___ de ___________de 2010.

Vº Bº El/La Secretario/a- Interventor/a
El/La Alcalde/sa O Interventor.

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
ÁREA DE CULTURA Y PATRIMONIO - PLAZA DE ESPAÑA, 2 - 50071-ZARAGOZA

ANEXO 2

P



SECCION  CUARTA
Gerencia Regional del Catastro
de Aragón-Zaragoza Núm. 444
ANUNCIO sobre corrección de errores en la apertura del trámite de audien-

cia en el procedimiento de elaboración de ponencias de valores especiales,
publicado el 18 de diciembre de 2009.
En el anuncio núm. 18.331, aparecido en el BOPZ número 289, de fecha 18

de diciembre de 2009, se ha detectado el siguiente error:
DONDE DICE:
«De conformidad con lo establecido en el articulo 26.2 del Real Decreto

417/2006, de 7 de abril, por el que se desarrolla el texto refundido de la Ley del
Catastro Inmobiliario, por el presente anuncio se pone en conocimiento de
todos los interesados la apertura del trámite de audiencia previa correspon-
diente al procedimiento de aprobación de las ponencias de valores especiales
de los bienes inmuebles de características especiales denominados... “Parque
Eólico Rueda de Jalón”»;

DEBE DECIR:
«De conformidad con lo establecido en el artículo 26.2 del Real Decreto

417/2006, de 7 de abril, por el que se desarrolla el texto refundido de la Ley del
Catastro Inmobiliario, por el presente anuncio se pone en conocimiento de
todos los interesados la apertura del trámite de audiencia previa correspon-
diente al procedimiento de aprobación de las ponencias de valores especiales
de los bienes inmuebles de características especiales denominados... “Parque
Eólico La Atalaya”».

Zaragoza, 13 de enero de 2010. — La gerente regional de Aragón, Gema T.
Pérez Ramón.

SECCION  QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
Area de Urbanismo, Vivienda,
Arquitectura y Medio Ambiente
Servicio de Licencias de Actividad
de la Gerencia de Urbanismo Núm. 285

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 58.1 y 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y al ser imposible la notificación, se
ponen de manifiesto los expedientes siguientes:

• Habiendo resultado fallida la siguiente notificación a Naima y Dounia
Chatqui, con domicilio en calle Azucena, 41, bajos, efectuada con fecha 6 de
agosto de 2009, referente a licencia de apertura de Bar Alegre, con número de
expediente 949.652/08 y emplazamiento en calle Tomas Higuera, 46:

«Habiéndose comprobado que la solicitud instada por usted en el expedien-
te arriba referenciado incumple la normativa que le resulta de aplicación, se le
requiere para que en el plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente de la
recepción de la presente notificación, aporte o alegue lo que estime proceden-
te. Los incumplimientos observados son los siguientes: 

Deberá aportar al expediente copia del documento de ingreso de la autoli-
quidación de la tasa urbanística de la Ordenanza fiscal número 13

En caso de no subsanar lo reseñado en dicho plazo, se procederá a elevar al
órgano municipal competente propuesta de desestimación, en cumplimiento de
lo dispuesto en los artículos 84 y 49.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero».

• Habiendo resultado fallida la siguiente notificación a Yago Arbeloa Coca,
en representación de Sync Intertainment, S.L., con domicilio en calle Velaz-
quéz, 117, 6.º B, efectuadas con fechas 5 y 6 de octubre de 2009, referente a
licencia urbanística y apertura, con número de expediente 932.050/09 y empla-
zamiento en calle Bilbilis, 18, de Plaza Imperial:

«Habiéndose comprobado que la solicitud instada por usted en el expedien-
te arriba referenciado no reúne los requisitos de iniciación del procedimiento
según la normativa que le resulta de aplicación, se le requiere para que en el
plazo de quince días hábiles (incluida la prórroga legal) presente la documen-
tación siguiente:
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ANEXO 4

Entidades de derecho privado

AUTORIZACIÓN DEL INTERESADO PARA QUE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE
ZARAGOZA PUEDA RECABAR DATOS A LA AGENCIA TRIBUTARIA Y A LA TESORERIA DE
LA SEGURIDAD SOCIAL DE ESTAR AL CORRIENTE EN SUS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS
Y DE SEGURIDAD SOCIAL A EFECTOS DE LA OBTENCIÓN DE AYUDAS Y SUBVENCIONES.

PRIMERO. — La persona abajo firmante AUTORIZA a la Diputación Provincial de Zaragoza a solicitar
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria los datos relativos al cumplimiento de sus
obligaciones tributarias para comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos para obtener,
percibir y mantener subvenciones, y/o ayudas de la mencionada Diputación Provincial de Zaragoza.

La presente autorización la otorga exclusivamente a los efectos de la concesión, reconocimiento,
seguimiento y control de subvenciones y/o ayudas; y en aplicación de lo dispuesto por la Disposición
Adicional Cuarta de la Ley 40/1998, que mantiene su vigencia tras la entrada en vigor del Real Decreto
Legislativo 3/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas, y en el articulo 95, 1 k) de la Ley 58/2003, General Tributaria, que permiten, previa
autorización del interesado, la cesión de los datos tributarios que precisen las Administraciones
Públicas para el desarrollo de sus funciones.

SEGUNDO. — La persona abajo firmante AUTORIZA a la Diputación Provincial de Zaragoza a solicitar
de la Tesorería General de la Seguridad Social los datos relativos al cumplimiento de sus obligaciones
frente a la Seguridad social para comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos para obtener,
percibir y mantener subvenciones y/o ayudas de la mencionada Diputación Provincial de Zaragoza.

La presente autorización la otorga exclusivamente a los efectos de la concesión, reconocimiento,
seguimiento y control de subvenciones y/o ayudas; con el objeto de que, previa autorización del
interesado, se pueda sustituir la aportación de los certificados de la seguridad social por la cesión de los
correspondientes datos a la Administración gestora de las subvenciones, por parte de la Entidad
competente.

NOMBRE DE LA ASOCIACIÓN
................................................................................................................................................................................
NIF ...........................................................................

Apellidos y nombre del Autorizador – Presidente de la Entidad
................................................................................................................................................................................
DNI...........................................................................
En..............................................................................a............... de................................................. de 2010
FIRMA ...................................................................................................................................................................

Nota: La autorización concedida por el firmante puede ser revocada en cualquier momento mediante

escrito dirigido a la Diputación Provincial de Zaragoza.

ANEXO 5

Certificado del secretario

D/Dª ________________________________________________, Secretario del Ayuntamiento/Entidad
Local Menor de ___________________________
CERTIFICO:
Que en relación con la subvención concedida a este municipio/entidad local menor correspondiente al
Plan de Ayuda para el fomento de actividades culturales de los municipios y entidades locales menores en
la Provincia de Zaragoza para el ejercicio 2010, por importe de ..........................euros, con un presupuesto
total de ............................... euros,

Primero.- Que se ha cumplido la finalidad para la que se concedió la subvención, así como las
condiciones exigidas en el Decreto de Concesión.

Segundo.- Que para la misma finalidad:

No se ha obtenido ninguna otra subvención.

Se han obtenido las siguientes subvenciones:

Entidad Anualidad Importe

Tercero.- Que la totalidad de los gastos originados a este municipio/entidad local menor por dicha
actuación asciende a la cantidad de........................ euros, y son los que a continuación se relacionan:

Actividad que justifica Concepto Proveedor Nº Factura Fecha Importe

TOTAL

Y para que conste, y a efectos de remitir a la Diputación de Zaragoza, expido la presente
Certificación, con el visto bueno del señor Alcalde-Presidente, autenticado con el sello del mismo en
___________________ , a ____ de _____________ de 20___.

Vº Bº EL SECRETARIO
EL ALCALDE-PRESIDENTE,

ANEXO 6

Solicitud anticipo

(Actividades comprendidas entre 1 de noviembre y 31 de diciembre de 2010)

D/Dª ________________________________________________, Secretario del Ayuntamiento/Entidad
Local Menor de ___________________________
SOLICITA:

En base a las condiciones expresadas en la convocatoria del Plan de Ayuda para el fomento de
actividades culturales de los municipios y entidades locales menores en la Provincia de Zaragoza para el
ejercicio 2010, el anticipo de las siguientes subvenciones, por un importe total de …………….… euros.

Actividad Subvencionada Presupuesto
Ayuda

solicitada
Ayuda concedida

TOTAL

CERTIFICO:

El compromiso de la realización de esta/s actividad/es, en el periodo comprendido entre el 1 de
noviembre y el 31 de diciembre de 2010, y su posterior justificación tal y como establece la base
DECIMA, en el apartado 2 del Plan de Ayuda para el fomento de actividades culturales de los municipios
y entidades locales menores en la Provincia de Zaragoza para el ejercicio 2010.

Y para que conste, y a efectos de remitir a la Diputación de Zaragoza, expido la presente Certificación,
con el visto bueno del señor Alcalde-Presidente, autenticado con el sello del mismo en
___________________ , a ____ de _____________ de 20___.

Vº Bº EL SECRETARIO
EL ALCALDE-PRESIDENTE,


